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DE LA PROVINCIA DE ALDACETE.
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Los Secretarios de los Ayuntamientos son los corresponsales de este periódico 
P n E C io s DE s u s c n ic iO N . Un mes 0 rs. en esta Capital,] y 8 id. fuera.

PARTE OFICIAL.

SECCION DE LA GACETA.

I»UESI»ENCIA DEL CONSEJO OE «I- 
NISTUOS,

S. M. la Reina nuestra Señora 
(ÍJ. D. G.) y su augusta Real fami
lia continúan en Madrid sin nove
dad en su importante salud.

MINISTERIO DE FOAIENTO.

REGL.^MENTO GENERAL

Para la administración y régimen de la 
instrucción pública.

fContinuación.J 

TITULO TERCERO.

DE LAS AUTORIDADES CIVILES Y DB LAS

JUNTAS DE INSTRUCCION PUBLICA.

CAPITULO I.

De los Gobernadores de provincia.
■ ■' i—

Arl. 51. Incumbe á los Goberna
dores:

1. ® Promover la creación y fomen
to de las escuelas. Instituto y Bibliteca 
pública que, según la ley, ha do haber 
en la provincia que f^obiernen, y de 
cualesquiera otros establecimientos que 
convenga erigir atendidas las circuns
tancias locales; y vigilar porque en to
dos se cumplan las leyes y reglamentos, 
poniendo en conocimiento del Rector 
del distrito ó del Gobierno, según los 
casos cuanto adviertan digno de cor
rección ó reforma: todo como se pres
cribe por el arl. 293 de la ley de 9 de 
Setiembre do 1857.

2 .  ® Cuidar de que en los presu
puestos provinciales v municipales se 
incluyan, como gastos obligatorios, las 
sumas necesarios para atender á la 
Instrucción pública en la forma que 
previene la ley.

 ̂3. ® Proponer al Gobierno los in
dividuos seglares de la Junta provin
cial de Instrucción pública, y nombrar

los de ias locales do primera enseñanza.
4. ® Convocar y presidir Ui sesio

nes Je la Junta provincial do Instruc
ción pública, y presidir las de las loca
les cuando asista á ellas.

5 .  ® Ejercer las ;demas atribucio
nes que les concedan ios reglamentos 
de primera y segunda enseñanza.

CAPITULO II.

De las Juntasprovincialesde Instrucción 
pública.

Art. 52. Los individuo» de las .lun- 
las provinciales de Instrucción públi
ca serán nombrados con sujeción á lo 
dispuesto en ios artículos 281 y 284 
de la ley. En la do Madrid habrá un 
representante de cada uno de los Ins
titutos de la capital.

Arl. 53. Cada cuatro años se re
novará la mitad de los Vocales, pu- 
dieiido ser reelegidos indefinidamente. 
La suerte designará los que han de ser 
reemplazados en la primera renovación.

Arl. 54. Los que sean Vocales de 
la Junta en concepto de individuos de 
alguna Corporación, serán relevados 
cuando dejen de pertenecer á ella.

Art. 55. Cuando el Director de un 
Instituto sea Catedrático, él será quien 
con este carácter forme parle de la 
Junta.

Art. 56. El Gobernador nombra
rá entre los Vocales de ia Junta un 
Vicepresidente; en ausencia de este 
presidirán las sesiones el Diputado pro
vincial, el Consejero de provincia y el 
Vocal eclesiástico, por el orden en que 
van nombrados.

Arl. 57. Las Juntas provinciales 
de Instrucción pública ejercerán las 
atribuciones que les concede la ley, con 
sujeción á los Reglamentos de primera 
y segunda enseñanza.

Arl. 58. Las Juntas celebrarán tres 
sesiones á lo menos cada mes.

Art. 59. No podrán deliberar las 
Juntas sin ia concurrencia de la ma
yoría de sus Vocales; los asuntos se 
decidirán á pluralidad de votos, sien
do decisivo el del Presidente, en caso 
de empate.

Art. 60. El Secretario redactara 
las actas y demas documentos que la 
Junta acuerde, pero podrá ia Corpo
ración, cuando la índole de un do
cumento lo exija, encomendar su re
dacción ó cualquiera de los Vocales.

Art. 61. Firmarán las actas y co
municaciones de la Junta cl Presiden

le á quien hiciere sus veces y el Se
cretario.!

Art. 62. Los Secretarios cumpli
rán ademas las obligaciones que les 
imponga el Reglamento de primera 
enseñanza.

Art. 63. En las provincias donde el 
Gobierno lo crea necesario habrá un 
escribiente para auxiliar los trabajos de 
la Secretaría, con el sueldo que le de
termine en cl respectivo presupuesto. 
Esta plaza será de nombramiento del 
Gobernador.

Arl. 64. El Gobernador proporcio
nará local para que la Junta celebre 
sus sesiones, y oficina para la Secreta
ria, en la cual deberá tener también 
despacho el Inspector de primera ense
ñanza de la provincia.

CAPITULO m .

De los Alcaldes y de las Juntas locales 
de prímertt enseñanza.

Arl. 65, Es obligación de los Al
caldes:

1 .  ® Promover el esloblccimienlo 
de las Escuelas de primera enseñanza, 
que sC;gun la ley deba haber en el dis
trito municipal.

2. °  Procurar la erección de cua
lesquiera otros establecimientos de Ins
trucción pública que convenga crear.

5. ® Velar por que en las escuelas 
de primera enseñanza, así públicas co
mo privadas, y en cualesquiera otros 
establecimientos de enseñanza que es
tén á cargo dcl pueblo, se cumplan las 
disposiciones superiores.

4. ® Cuidar de que en el presu
puesto municipal se incluya la suma ne
cesaria para satisfacer las obligaciones 
del ramo, y de que las cantidades con
signadas, se entreguen puntualmente á 
los que deban percibirlas.

5 .  ® Proponer al Gobernador los 
individuos seglares de la Junta local de 
primera enseñanza, ateniéndose á lo 
dispuesto en el art. 287 de la ley de 
Instrucción pública; y presidir las se
siones de esta Corporación.

6. ® Ejercer las demas atribucio
nes que le impongg el reglamento de 
primera enseñanza.

Art. 66. Los Vocales de las Juntas 
do primera enseñanza se renovarán con
forme á lo dispuesto en los artículos 
53 y 54 para las provinciales de Ins
trucción pública.

Art. 67. No podrán so Vocales de 
las Juntas de primera enseñanza los 
Maestros en ejercicio.

Art. 68. Incumbe ó las Juntas lo 
cales:

1 .  ® Visitar con frecuencia las es
cuelas, así públicas como privadas, y 
presidir los exámenes anuales do unas 
y otras.

2. ® Promover la creación de las 
que falten para que la primera educa
ción esté atendida en el distrito muni
cipal como previene la ley.

3. °  Dar cuenta á la Junta provin
cial en los meses de Enero y Julio do 
cada año de los trabajos hechos y re
sultados obtenidos durante el semestre 
anterior.

4. ® Deseempeñar en los pueblos 
que no siendo ca[)ila) de j)rovincia ten
gan Instituto, las atribuciones quo so 
indican en c lart. 290 de la ley do 9 do 
Setiembre do 1857.

A las Juntos de estos pueblos perlo- 
necerán los Directores y patrouos de 
aquellos eslablecimienlos.

Art. 69. Las Juntas nombrarán el 
Vocal que ha de presidir los exámenes 
mensuales de cada escuela pública, y 
ademas podrá cualquiera de ellos visi
tar tanto estas como las privadas, siem
pre que lo tenga por conveniente.

AiT. 70. Las .Juntas y sus Vocales 
se limitarán en ias visitas que liagan á 
observar los resultados quo produce el 
régimen y inclodo quo el Maestro ten
ga establecido; pero iio podrán dispo
ner de su propia autoridad que se alte
ro el sistema, limitándose en todo caso 
á dar cuenta á la Junta provincial do lo 
que consideren digno de corrección ó 
reforma.

Arl. 71. Si hubiere algún estable
cimiento do enseñanza á cargo del pue
blo, ademas de las escuelas do primera 
educación, la Junta local ejercerá, res
pecto de él, las atribuciones quo se de
terminen al autorizar su creación.

j\rt. 72. Las Juntas locales celebra
rán sesión á lo menos una vez al mes, 
y siempre que algún inspector visite 
ias escuelas, 5para que tenga, cumpli
miento io pi'cvenido en el arl. 140.

Art. 75. En cuanto al orden en la 
celebración de las sesiúuc.s, se eaiará ó 
lo dispuesto para ias Juntas provincia
les, con la diferencia de que sera Se
cretario el Vocal quo la misma Corpo
ración designe.

Art. 74. Lo prevenido en este capi
tulo se entenderá con la excepción que 
respecto de las Juntas de primera en- 
geñanza de Madrid se establece on el 
arl. 291 de la ley do Instrucción pública.
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TITULO IV.

nhí. }ir:<;iMiíN iN T E nron  d e  l o ¿ e s ía d l e -  

CIMIEISTOS.

CAPÍTULO I.

Del personal administrativo.

Art. 75. Los Jefes y Secretarios de 
los estáblccimicnlos serán nombrados 
en la forma prescrita por la ley, y ten
drán lus facultades y obligaciont's quo 
so les señalan en esto UegUuncnto ge
neral, y en los especiales respectivos.

Art. 7G. Los destinos de adminis
tradores de los establecimientos sos
tenidos por el Estado se proveerán con 
arreglo á lo que so dispone en el títu
lo V, cap. 2. ® do esto Iloglamento: 
los do los escuelas que estén á cargo 
de los pueblos ó provincias, observán
dose lo prevenido en el do segunda 
enseñanza.

Art. 77. Para ser nombrado Ofi
cial primero de la Secretaria general 
do una Universidad, se requiere ser Li
cenciado, ó haber obtenido el titulo 
equivalente en una carrera superior.

Art. 7Í1. Serán preferidos, en igual
dad do circunstancias^ para los domas 
destinos do las Secretarías y adminis
traciones, los Ilacliilleres en Artes.

Art. 79. Serán atendidos con pre
ferencia en la provisión do las plazas 
dü' dependientes, los que hayan servi
do otras inferiores, y los individuos 
de las clases de tropa del ejercito y ar
mada que hayan obtenido la licencia 
absoluta con buenas notas.

Art. 80. En cuanto á la categoría 
administrativa, disciplina, disfrute do 
licencias y percibo do haberes, regi
rá para los emplcidos del ramo de 
instrucción pública el Ueal docrolo de 
18 de Junio de 1852.

CAPITULO II.

De las Secretarías.

Art. 81. El Jefe de cada estableci
miento determinará las horas que han 
de estar abiertas diariamente las So- 
ereturias, no pudiendo bajar do cinco 
las do Oficina en las generales do las 
Universidades.

Art. 02. Les Jefes ordenarán de 
modo qua croan mas conveniente, la 
instrucción do los expedientes, los re 
gislros y la colocación de los documen
tos dcl Archivo; pero á fin de que en 
los puntos más importantes y trascen
dentales haya la debida uniformidad 
se atendrán á las disposiciones si
guientes:

1. '‘ Todas las órdenes de la Supe 
rioridad so copiarán por el orden en 
quo se reciban en un libro arreglado 
al modelo núm. 10, uniéndose los ori 
ginalcs á los expedientes en que hayan 
rccnido, ó á los legajos á que corres
pondan, según la clasificación que es
té adoptada.

2. * So llevará un libro arreglado 
al modelo núm. 11, en que se regis
trarán las coiimnicacionos que se di
rijan á la Superioridad; y otro igual, 
de las órdenes quo se expidan á los in
feriores, y oficios (jiio so dirijan á otras 
Autoridades y corporaciones; nurnc- 
rándoso las que so registren en uno y 
Jiro á contar desdo 1. ® de Enero do 
cada año.

5.' Las actas de las sesiones de los 
cláiistros y domas corporaciones insti- 
Uiidas por la ley los roglamontos, so 
copiarán cu libros: firmándose por el 
quehayn presidido la sesión y el Secro- 
!ario,y anotándose al márgen el nombro 
do los Vocales presentes.

En lodos los establecimientos 
formarán libros del personal faculta* 

livo y adminislaativo, y se ordenarán 
los expediontes de los Jefes, Profesores,

empleados y dependientes en la forma 
prevenida en los artículos 53 y 34.

Mientras esté abierta la matrí
cula so hará la inscripción de los alum
nos en un registro interino arreglado 
al modelo núm. 12.

En los establecimientos'- dendo so 
estudien varias facultados ó'; carreras, 
80 llevará un registro para cada una.

Los Rectores remitirán, cá la Direc
ción general y los Jefes de las Escuelas 
superiores y profesionales al Redor dei 
distrito copia dcl registro interino do 
matriculas en las épocas señaladas en 
os artículos 129 y 130 del reglamento 

de las Universidades. Los Directores de 
Instituto remitirán este documento en 
os plazos señalados en los artículos 135 
y 136 dei reglamento de Segunda ense
ñanza.

0.* Terminados los plazos ordina
rio y extraordinario de la matrícula, so 
ormalizaráesla en jtantos libros arre

glados al modelo*núm. 45 como regis
tros linterinosse hayan abierto.y

7.  ̂ En el libro do matrícula se to
mará razón del pago del segundo plazo, 
de la nota de admisible á examen, de 
la calificación obtenida por el alumno 
en los ordinarios y extraordinarios, de 
los premios que gane ó castigos que se 
lo impongan durante el curso y deban, 
según el reglamento, constar en su ho
ja de estudios.

8. “ A cada alumno so lo formará 
su expediente personal, en 01 que so 
conservarán originales la solicitud dé

groso en el establecimiento y docu
mentos en cuya virtud se accedió á ella; 
y se harán las anotaciones de los cursos 
00  quo so haya matriculado, asignatu
ras ((ue haya aprobado, grados que ha
ya recibido, premios que se le hayan 
adjudicado, y castigos que deban cons
tar en su hoja de estudios.

9. ’ Los expedientes de grados y do
mas títulos periciales yjprófesionales, se 
instruirán conforme á lo prescrito en 
los respectivos reglamentos.

10. Las actas de los ejercicios de 
grados y títulos se redactarán conformo 
al modelo núm. 14, expresándose al 
márgon los estudios del interesado en 
la forma que en el propio modelo so in
dica.

11. Se formarán índices de los lega
jo# y documentos existentes en los ar
chivos, para su mas fácil manejo, y 
para evitar los fraudes que de otro mo 
do pudieran cometerse.

12. Todos los libros deberán tener 
BUS hojas foliadas y selladas con el tim
bro dal ealablecimiento.

CAPITULO III. .

De los edificios y sus enseres.

2  -
edificio io pcrmiln, tendrá habitación 
el Jefe local, quien en este caso estará 
obligado á ocuparla; pero podrá ceder
la, prévia autorización del superior in
mediato, al que sogun Reglamento de
ba sustituirle.

fSe continuara.J

03. Se procurará que todos losos- 
tablecimiontos de Instrucción pública 
tenga edificio propio, bastante capaz 
y conveiiicnlemento distribuido.

Art. 84. Los Institutos estarán en 
distinto local que las Universidades y 
Escuelas superiores y profesionales; y 
donde esto no fuere posible, sejharán á 
la mayor brebedad las obras necesarias 
para quo los alumnos do segunda ense
ñanza estén separados de los demas.

Art. 85. Los Jefes locales cuidarán 
do que á la mayor brevedad se formen 
planos quo don cabal idea do los edifi
cios, remitiendo un ejemplar á la Di
rección general de Instrucción pública 
y otro al Rector del distrito si estuvie
ren bajo su dependencia, y conservan
do otro en la Secretaría dcl Estableci
miento.

Art. 80. Tendrán vivienda en los 
edificios do Instrucción pública los Con
serjes, los Porteros do las puertas exte
riores, y los domas dependientes que iDs 
Jefes dcl establecimiento crean nece
sarios para que el local oslé bien vigi
lado durante la noche.

Art. 87. Cuando la extensión del

MINISTERIO DE LA GOBEaiNACION.

REAL Dl'XRETO.

En el oxpecHeulo y autos do com
petencia suscitada entre el Gobernador, 
do la provincia de Palencia y el Juez 
de primera inslaiicia de Saldaña, do 
los cuales resulta;

Ouü D. Eulogio Eraso, I). Sábas 
Guerra y Ü. Melchor Gallo, acudieron 
al expresado Juez en 20 de Setiembre 
del año próximo pasado diciendo:

1. “ Que se hallaban cu posesión, 
en la jurisdicción de Villasila, de va
rias fincas de labor próximas al cauce 
del molino harinero que fué do pro
pios del mismo pueblo, las quo siem
pre so han beneficiado, en las tem
poradas de riego, con las aguas que 
cprren por el propio cauce, por mqdio 
db’acequias que había dispuestas al 
efecto; cuyo estado de cosas fué des
de antiguo permanente sin sufrir lame- 
ñor oposición ni ser interrumpido en 
tiempo alguno hasta Diciembre ó Ene
ro próximos anteriores.

2. " Que en esa época D. Mariano 
Osorio, poseedor dcl molino en cues
tión, liabia profundizado notablemente 
el cauce, dándole más fondo ó madre 
alterando su superficie ó el nivel de 
las aguas, y obstruyendo ó cubriendo 
las acequias ó boca-cauces, habiendo 
ademas impedido en la última esta
ción de riegos, por sí y sus criados, á 
los llevadores de las fincas que las 
echasen el agua.

Y 5.° Quo por tanto pri'ponian el 
corrospondienle interdicto, ofrecien 
do iiiíurmacion de testigos y pidiendo 
que, prévia audiencia do Osorio, se 
acordara la reposición:

Que admitido el interdicto confor 
mo a lo soiiciindo y justificados los he
chos por las declaraciones de 18 tes
tigos, al irse á celebrar el juicio ver
ba!, recurrió Osorio al Gobernador de 
la provincia, poniendo en su conoci
miento el interdicto entablado, y ]>i- 
diendo quo se requiriese a! Juez de- 
iuhibicton, en consideración á que el 
molino procedente del Estado, había 
sido adquirido con arreglo á la ley de 
•1.° de Mayo de 1855. extendiéndose ó 
favor do su persona la escritura públi
ca en que se dice, según expresa el 
interesado, que lo enajenación dcl in
dicado molino harinero se hacia y se 
hizo al rematante libro de toda carga 
y pensión:

Que el Gobernador, oido él Con
sejo provincial, dirigió al Juez el re
querimiento que se pedia invocando 
el art. 173 do la instrucción de 31 de 
de Mayo de 1835, y el Juez coimmi- 
có traslado ai Droinolor fiscal y á los 
querellantes y querellados:

Que tos querellantes defon üoron 
la competencia judicial, exponiende 
quo no trataban de reivindicar el mo 
lino comprado por Osorio al Estado' 
ni disputaban su posesión, ni querían 
imponerle servidumbre quo no cslit- 
viesb comprendida en la escritura, ni 
tenían nada que pedir en la vía gu
bernativa, toda vez que lo que recla
maban es (|iie so les restituya en la 
servidumbre do que Osorio, con ac
tos posteriores á la posesión, los había 
despojado:

Qué e! querellado contestó que 
!as pretcnsiones contrarias nc iban di- 

j rígidas a lo que expresaban, sino ádes- 
I hacer lo que había ejecutado en con

secuencia de la libertad notural que 
el hombro tiene de hacer de sus co
sas lo que mejor le parezca y bien le 
convenga, ó sea á restringirle y limi
tarle el ejercicio délos derechos adqui
ridos en la finca y sus adherencias; y 
presentó en apoyo de^us afirmaciones 
en defecto de la escritura de adqui
sición, testimonio en que únicamente 
consta, con relación á la cuestión del 
(lia, que habiéndose mandado en 1.® 
de Octubre do 1056 darle posesión del 
molino con los derechos anejos al mis
mo, se le dió en efecto, insertándose 
esta diligencia en la escrilura de ven
ta, que se dice otorgada en 21 de No
viembre del mismo año;

Que el Promotor fiscal resistió el 
requerimiento en consideración á quo 
de lo que únicamente se trataba en 
el interdicto era de los actos de Oso- 
rio, quien haciendo innovaciones y 
prohibiendo materialmente la conti
nuación del riego, alteraba el antiguo 
estado de las cosas independientemen
te de las circunstancias con quo ad
quirió el molino:

Que el Juez después de celebrar 
vista pública y apoyándose suslancial- 
mento en los fundamentos del diclá- 
men fiscal, se declaró competente; y 
el Gobernador, de acuerdo con el Con
sejo provincial en su segundo infor
me, en que sostiene, conlorme con 
las afirmaciones de Osorio, que el 
negocio reclama expediente guberna
tivo, insistió en este conflicto.

Vistas las Reales órdenes de 25 de 
Noviembre de 1859, 14 de Junio do 
1848 y 25 de Enero de 18i9:

Visto el art. 10 de la ley de 20 do 
Febrero do 1850, según el cual se 
ventilarán ante la jurisdicción conlen- 
cioso-adminislrativa las contiendas que 
sobre incidencias de subastas ó do ar
rendamientos (le bienes nacionales 
ocurrieren entre el Estado y los par- 
lieulares que con él contrataren, si 
no hubiesen podido terminarse gu- 
bernalivamciUe con mutuo conseiili- 
raienlo;

Visto el art. 1.* de la Real orden 
de 2ü de Setiembre de 1852 que alri' 
buyo al conocimienlo de la jurisdic
ción conlencioso-adminislraliva las 
cuestiones contenciosas relativas á la 
validez, inteligencia y cumplimiento 
de los arriendos y subastas do los bie
nes nacionales y actos posesorios que 
do ellas se derivan, hasia quo cl com
prador ó adjuilicnlario sea puesto en 
posesión pacifica do ellos: y al de los 
Juzgados y Tribunales de justicia com
petentes los que versen sobre cl do
minio do los mismos bienes y. cuales
quiera otros dereclios que se fuiulen 
en títulos anteriores ó posteriores á la 
subasta, ó sean independientes de ellâ :

Vistos los artículos 171, 172, 175 
y 174 de la inslruceion de 51 de Mayo 
de 185:>, en que se dispone que en 
los juicios de reivindicación, evic(;ion 
y saneamiento estará sujeta la Hacien
da pública á las reglas del derecho, 
así como á la indemnización de las 
cargas de las fincas que al tiempo de 
venderse no estuvieren expresadas en 
la escritura:

Que conforme á esta disposición, 
si hallándose el comprador en paci
fica posesión de la finca ó fincas de la 
nación, fuese demandado, ante cual
quier Tribunal sobre la mismas pose
sión ó sobre cargas ó servidumbres 
que no se hubiesen comprendido en la 
escritura de venta, deberá citar á la 
Hacienda pública para que se presente 
enjuicio, cumpliendo la obligación a 
que osló atenida de evicciun y sanea
miento:

Que no se admitirá por los Juec(3s 
de primera instancia ni otras Autori
dades judiciales demanda alguna.con
tra las fincas que so enajenen por el 
Estado, sin (jue el demandante acom
pañe documento de haber hecho la
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reclamación gubernativamente, y sí- 
clole negada:

Y que cuando un gravamen ó de
recho cualquiera sea reclamado con
tra la finca ó fincas vendidas, y fue
se declarado legítimo, ya gubernati
vamente, ya por los Tribunales, el 
comprador podrá reconocerlo á con
dición do que se lo rebajo el capital 
dol importe de las obligaciones que 
tenga pendientes, ó manifestar su ne
gativa para que la Junta superioracuer- 
(ie lo que crea más conveniente:

Considerando :
1. °  Que el actual dueño del mo

lino harinero de Viliasíla; proceden
te, de bienes declarados nacionales, 
después de pasar con exceso el año de 
haberle dado posesión do esta finca, 
parece alteró el estado de cosas de an
tiguo reconocido sin la menor contra
dicción respecto-al riego délas here
dades vecinas; y que este lieclio, esen
cial en el presente negocio, no ha sido 
contestado ni rebatido en las actuacio
nes de las respectivas Autoridades con
tendientes con otro liecbo que el de 
la diligencia do la toma de posesión, 
extendida en términos generales, ni 
otro apoyo que el de las afirmaciones 
vagas del mismo interesado:

2. “ Que mediante las enunciadas 
circunstancias de la novedad causada 
y de la forma y tiempo en que se cau
só, no hay términos hábiles para atri
buir á la Administración el conocimien
to del negocio, conforme a las disposi
ciones primoramente citadas, y en 
particular la ley de 20 de Febrero de 
1850 y la Ueal orden de 20 de Setiem
bre de 1852.

5." Que no obsta lo man lndo en el 
ort. 173 de la instrucción además ci
tada do 51 do Mayo de 1855, respecto 
á que no se admitan demandas contra 
fincas vendidas por el listado a no ha
ber precedido, la reclamación guber
nativa; porque esta disposición como 
prescrita directamente á la Autoridad 
jadicial, ha de hacerse efectiva en su 
caso por la misma dentro de su propia 
esfera y responsabilidad; siendo por 
tanto evidente que si la cuestión vasia- 
ra do aspecto y presentara nuevo esta
do en el juicio verbal ó en los actos 
sucesivos, los Tribunales remilirian á 
los interesados á que llenaran las for
malidades gubernativas previas que 
fueran necesarias;

Oido el Consejo de Estado, Vengo 
en decidir esta competencia á favor de 
la Autoridad judicial.

Dado en Palacio á veintiuno de Se
tiembre de mil ochocientos cincuenta 
y nueve.=Está rubricado de la Real 
mano.=:El ministro de la Gobernación, 
José de Posada Herrera.

AdmÍ7iistracion.— Negociado C.®

Exemo. Sr.: Remitido á informe de 
las Secciones de Gracia y Justicia y 
Gobernación del Consejo de Estado el 
expediento de autorización negada por 
el Gobernador de la provincia'^de Gua- 
dalajara al Juez de primera inlancia de 
Sigüenza para procesar á Juan Martí
nez guarda de montes del pelolon de 
Jadraque, por las palabras injuriosas 
que dirigió al Alcalde de Jirueque, han 
consultado lo siguiente:

«Exemo. Sr.: Estas Secciones han 
examinado el expediente en que el. 
Juez de primera instancia de Sigüenza 
pide autorización para procesar á Juan 
Martínez, guarda de montes del pelo
tón de Jadraque:

Resulta de los antecedentes que el 
Alcalde do Jirueque denunció al Juzga
do, en 29 de Enero de 1859, que el 
mencionado guarda le hubia insultado 
públicamente en la plaza, diciéndole 
que no dejaba vender á los aceiteros; 
Que permit a so vendiese con medidas

MINISTERIO DE FOMENTO.

NEGOCIADO CENTRAL.

Resoluciones relativas al personal de 
las Secciones de Fomento en los Go
biernos de provincia.

Real orden de 3 de Setiembre de 
1859. Declarando sin'efecto el nombra
miento hecho en favor de D. .losé Ma- 
diedo y Vilienez para una plaza de ofi
cial en la clase terceros, por no haber
se presentado á lomar posesión en tiem
po hábil.

id. id. de id. Declarando sin efecto 
el nombramiento hecho en favor de 
D. Leopoldo Grestar Peñas para una 
plaza de Oficial de la clase de cuartos, 
por no haberse presentado á tomar po
sesión en tiempo hábil.

Id. id. de id. Admitiendo la dimi.

falsas; que no le permitiría ir por leña 
á la dehesa de Villaseca, y lo prenderla 
las muías y los azadones; que tampoco 
entraría en la dehesa del pueblo, y el 
guarda sí, quien sacaría la leña que 
quisiera, mientras que el Alcalde ten
dría que quemar cambroneras; que 
tanto le respetaba como á un zapatero 
de viejo, profiriendo otras expresiones 
tan injuriosas como estas:

El Juez dió comisión al Alcalde pa
ra que formara la sumaria en averi
guación de los hechos. Declararon en 
ella varios testigos, afirmando los con
tenidos en la denuncia, excepto uno, 
que dijo no había presenciado el su
ceso:

El Alcalde dió también parte al Go
bernador, quien le encargó formara su
maria por desacato á su Autoridad; y 
si aparecian probados los hechos de
nunciados, lo pusiera en su conoci
miento para separar al guarda:

El Juez, oido el Promotor fiscal, 
pidió autorización para procesar á di
cho funcionario por los hechos que se 
desprenden de las diligencias quo acom
pañó en compulsa:

El Gobernador, oido el Consejo pro
vincial, negó la autorización en cuanto 
Ip ie ra  que ver con las palabras profe
ridos por Juan Martínez relativas al 
cargo de guarda que desempeñaba, 
quedando enterado en cuanto álas de
mas expresiones que en nada puedan 
referirse á él:

Visto el Real decreto de 27 de Mar
zo do 1850 dictando reglas para proce
sar á los Gobernadores de provincia, 
empicados y corporaciones dependien
tes, de su Autoridad, por hechos rela
tivos al ejercicio de sus funciones ad
ministrativas:

Considerando que Juan Martínez no 
desempeñaba estas funciones en el ac
to de fallar al respeto debido al Alcal
de Jirueque, puesto que, aun cuando 
sus expresiones se refiriesen al cargo 
de guarda de montes, esto no basta pa
ra suponerle en ejerció do las atribu
ciones que á dichos funcionarios están 
señaladas; ypor último, que bajoeste su
puesto todas cuantas expresiones pro
firió deben ser consideradas como di
chas por un particular, siti que le sea 
aplicable en su consecuencia 1a garan
tía de no poder ser procesado por ellas 
sin la previa autorización del Gober
nador;

Opinan puede servirse V. E. con
sultar á S. M. se declare innecesaria la 
autorización.»

Y habiéndose dignado S. M. la Rei
na (Q. D. G.) resolver de conlormidad 
con lo consultado por las referidas Sec
ciones, de Real orden lo comunico á 
V. E. para su inteligencia y efectos con
siguientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 24 de Setiembre de 1859. 
José de Posada Herrera.=Sr. Ministro 
de Gracia y Justicia.

sien presentada por el Oficial do la cla
se de cuartos D. Feliciano Giménez de 
Cenarve y Biec.

Id. id. de id. Ascendiendo á Oficial 
de la clase do terceros á D. Juan Mo
reno Solano, que lo ora de la de cuartos.

Id. id. do id. Nombrando Oficial de 
la clase do cuartos á D. Jacobo Pedrei- 
ra, Licenciado en Jurisprudencia.

Id. id. do id. Nombrando Oficial de 
la clase de cuartos á D. Antonio Casa- 
prin, licenciado en JurisprmlcBcia.

Id. id. de id. Nombrando Oficial de 
la clase de cuartos á D. Segundo Perez 
y Rodríguez, licenciado en Jurispru
dencia.

Id. id. do 6 de id. Nombrando Ofi
cial de la clase de cuartos á J). Loren- 
renzo Jiménez Serrano, Oficial cesante 
de la Administración civil.

Id. id. do 14 de id. Declarando 
cesante al Oficial de la clase do cuar
tos D. José González Alarcon.

Id. id. de 28 de id. Admitiendo la 
dimisión presentada por el Oficial do la 
clase de terceros D. Francisco Bcredas.

Id. id. de id. Ascendiendo á Oficial 
de la clase de terceros á D. Benito Pe
rez y Gutiérrez, que lo era de la do 
cuartos.

Id. id. de id. Nombrando Oficial do 
la clase do cuartos á D. Sebastian Cón
sul, Licenciado en Jurisprudencia.

Id. id. de id. Nombrando Oficial de 
clase de cuartos á D. Eusebio Rodriga- 
ñaz. Oficial cesante do Administración 
civil.

Id. id. de id. Nombrando Oficial do 
la clase de cuartos á D. Tomás Larráz 
y Gómez, Licenciado en Jurisprudencia.

Id. id. de id. Nombrando Jefe de la 
clase de terceros á D, Carlos Vaamon- 
de. Oficial primero de la Administra
ción civil, por salida á otro destino do 
D. Cayetano Méndez.

Id. id. de 29 de id. Creando, á pro
puesta del Gobernador de Navarra, una 
plaza de Oficial supernumerario de la 
ciase de segundos con destino á aquella 
provincia, y nombrando para su desem
peño á D. José Figueroa y Bretón, Li
cenciado en Jurisprudencia.

SECCIOM DE LA PROVINCIA-

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HA
CIENDA PUBLICA,

La Dirección general de con
tribuciones fecha 7 del actual co
munica á esta Administración la 
Real orden siguiente:

«Por el Ministerio de Hacienda 
se ha comunicado á esta Dirección 
general la Real orden siguiente.=  
Exemo. Sr.: He dado cuenta á la 
Reina (Q. D. G.) del expediente ins
truido en la Administración princi
pal de Hacienda pública de esta 
provincia sobre asimilación de la in
dustria de Editores de Obras. Y con
siderando que la industria do que 
se trata no se halla comprendida en 
las Tarifas vigentes, y de ahí las re
clamaciones que ha producido Don 
Pablo Abecilla por la clasificación 
qne se le hacia, S. M. conformán
dose con lo espuesto por esa Di
rección y asesoría general del Mi- 
nisterio, se ha servido resolver que 
guardando analogía con la de edito, 
res de periódicos científicos ó lite- 
rarios comprendida en la Tarifa 
núm. 2.“ del Real decreto de 20 
de Octubre de 1852, se adicione 
al final del mismo epígrafe «edi. 
lores do periódicos, un renglón con

I la de» editores ó empresarios de 
: Obras dramáticas GOO rs. vn. De 
: Real orden lo comunico á V. E. pa- 
: ra su inteligencia.=■ Lo que Irasla- 
I da á V. S. la propia Dirección ge

neral para su conocimiento y á fin 
; de que en su vista llame á contri- 
• huir al Subsidio industrial á cual- 
. quiera empresa ó editores de Obras 
I científicas, literarias ó do material 
: especial que Iiubiese en esa pro

vincia conforme se determina en la 
í presente Real orden.»
I Lo que he dispuesto comunicar 
. álos Sres. Alcaldes y xAyuntamien- 
; tos y demas que corresponda por 
’ medio deí Boletín oficial para su 
j cumplimiento. Albacete 29 de Oc. 
; tubro do 1859.—Vicente Ramón 

de Vergara.

CONSEJO PROVINCIAL.

\
Don José Tomás Pardo, Secretario 

dcl Consejo administrativo de esta 
provincia.

Certifico: Quo en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 5. ® de la 
Real orden de 22 de Marzo de 1850, 
se ha reunido el Consejo con asisten
cia del Sr. Comisario de guerra de 
esta provincia, á fin de fijar los precios 
á las especies quo hubiesen suminis
trado los pueblos á las tropas del egér- 
cito y Guardia civil en lodo el conien- 
Ic mes; y con vista do los testimo
nios remitidos y demas noticias exis
tentes, residía que el término medio 
es el siguiente.
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Asi resulta del acuerdo do la es- 
presada corporación. Y para quo cons
te y obre los efectos oportunos, libro 
la presente con el visto bueno del Sr. 
Vice-Presidenle en Albacete á trein
ta y uno de Octubre de rnil ochocien
tos cincuenta y nueve.—José Tomás 
Pardo.—V." D.®—C. V. P„ Man.iel 
Mazzeti.

COMISION PRINCIPAL DE VENTAS
DE BIENES NA.CIONALES.

Por disposición del Sr. Gobernador 
civil do esta provincia, y en virtud de 
las leyes de 1.® de Mayo do 1855 y 
11 de Julio de 1856 é Instrucciones 
para su cumplimiento, se sacan á pú
blica subasta en el dia y hora quo so 
dirán las fincas siguientes.
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de 1859 ante el Juez de pnmera ins
tancia D. Joaquín Sánchez Cantah-jo y 
oi Escribano 1). José López Campos, que 
tendrá efecto en las Salas Consistoria
les do osla Capital desdo las doco de 
su mañana en adelanto.

1‘UOl'IOS.

Urbanas. hlayor cuantía.

IIÚIU. 
d el in 
v e n ta 

r lo .

en renta anual 5Í147 rs. (la sido 
tasada en 55000 rs. y capitali
zada en 105.246 rs. que servirán 
de tipo en la subasta.

a d vertencia s .

cada uno do dichos partidos judiciales.
Lo que se anuncia al público, para 

conocimiento de los que quieran inte
resarse en la adquisición de las fincas 
insertas en el precedente anuncio.

63 Una casa cuartel, destinada a 
Rosada, de ios propios de Álmon- 
sa en dicha ciudad y calle do San 
Sebastian; de 134.400 pies siipcr- 
ficiales ó sean 3G542 metros, 8 
decímetros, Linda S. y M. cami
no Ilcal, V. egidos y N. calle del 
Mugrón; compuesta de parte al
ta y baja, con diferentes liabila- 
ciones, con puertas, ventanas y 
rejas. La armadura á dos y tres 
aguas, los aleros de ladrillo y teja 
Y lo domas madera en rollo, ca
ña y toja. Produce cu reñía anual 
2700 rs. por la que ha sido capi
talizada cu 48600 rs. y lasada en 
202.542 rs. que servirán de tipo 
en la subasta.

!)í)y84 Un molino harinero do los 
propios do balsa de Vos, y villa 
de VÓ8, correspondiendo 13 vigé
simas partos á la primera, y 7 á 
la segunda en lériiiino de la 
villa, do 1752 pies cúbicos, equi
valentes á 485 metros, 22 do- 
cirnelros 24 centimolros; cons
ta (lo planta baja, y la casa del 
molinero coulicno á su entrada un 
portal, una cocina y dormitorio, 
y sobre estas dos camaricas para 
granos: dos troges y escalera. Los 
lechos do caña, madera en ro
llo, y teja. Los artefactos corres
pondientes á las tres paradas do 
piedras molederas so componen 
de tres tolvas, tres arinalcs, tres 
opuentes, tres ranguas, tres pun- 
lo.s, rodelas, cureñas, parahierros 
y lavijas, dos picos harineros, dos 
do punta, uno de uñas, fajas y 
arandelas, un mayal y palaiisar, 
arcon, artesón, harron y dos cue
zos. Todo deteriorado. Produce

1. '  No 80 admitirá postura que on 
cubro el tipo de la subasta.

2. ® El precio cu que fuesen rema
tados las lincas, que se adjudicarán al 
mejor postor, sean de mayor o menor 
cannlía y procedan do Corporaciones 
civiles, se pagará ou 10 plazos iguales 
do ó 10 por 100 cada uno. El primero 
á los quince dias siguientes al de no
tificarse la adjudicación, y los restan
tes con el iiUérvalo de un año ca
da uno, para que en nueve quapa cu
bierto todo su valor, según se pro
viene en la ley de U  do Jubo de 1856.

3. ® Los (Incas de mayor cuantía del
Estado conlinuarán pagándose ou los 
quince plazos y catorce años que pro
viene el artículo 6. ® de la ley de pri 
mero de Mayo do 1855 y con la bonifi
cación dcl 5 por lüO que el mismo 
otorga á los compradores que antici- 
nen uno ó mas plazos, pudiendo este 
hacer el pago del 50 por 100 en papel 
de la Deuda pública, consolidada o di
ferida, conforme á lo que se dispone 
en las Instrucciones de 31 do iMayo y 
30 do Junio de 1855. Las de menor 
cuantía se pagarán en 20 plazos iguar 
les, ó lo que es lo mismo, duarnte 
diez y nueve años. , .

A los compradores que anticipen 
uno ó mas plazos no se los hará mas 
abono que el 3 por 100 anual; en el 
concepto de que el pago ha de egecu- 
tarse al tenor de lo que se dispone eu 
las instrucciones de 1.® de Mayo y 30 
de Junio de 1856.

4. ® Según resulta de los anteceden
tes y demas datos que existen en ja 
Administración especial de Ventas de 
bienes Nacionales de esta provincia, 
los do que se trata no se hallan gra
vados con carga alguna, pero si apa
reciese posteriormente, so indemni
zará al comprador en los términos, 
que la ya citada ley determina.

5. “ Los derechos de expediente, 
hasta la toma de posesión, serán de 
cuenta dcl rematante.

6. ® A la vez que en esta capital 
se vcriíicará doble remate en Madrid 
y en Almansa, Casas-lbañez por la 
finca que respectivamente radica en

NOTAS.

1. ® Se consideran como bienes 
de corporaciones civiles, los Propios, 
beneficencia é Instrucción pública, cu
yos productos no ingresen en las* Caja 
del Estado, y los domas bienes que ba- 
0 diferentes denominaciones corres- 
)onden á las provincias y á los pueblos.

2. “ Son bienes del Estado, ios que 
levan este nombre, los de Instrucción 
pública superior, cuyos productos in- 
rresen en las Cajas del Estado, los do 
secuestro del ex-Infante D. Carlos, y 
los do las órdenes militares de San 
Juan de Jerusalen. cualquiera que 
sea su nombre ú origen.

Albacete 24 de Octubre do 1859.= 
Manuel Romero.

: ADMINISTRACION DE CORREOS.

El (lia 10 de Noviembre próximo 
saldrá para Fernando Poó, con es
cala en las Islas Canarias, el Bergan- 
tin-Goleta «Constitución,» condu
ciendo para dichos puntos toda la 
correspondencia que le sea entre
gada en la Administración princi
pal de Correos de Cádiz.

Para que las cartas puedan mar
char por dicha expedición deberán 
depositarse en los buzones de esta 
Capital, ó pasar por la misma las 
de los pueblos de la Provincia an 
tes de las 11 de la mañana del dia 
6 do Noviembre.

CONTAUniUA DE HACIENDA PUBLICA.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
de CASAS IBAÑEZ.

a n u n cio .

Por lodo el año próximo do 
4860, y bajo los respectivos plie
gos de condiciones que se hiillan 
de manifiesto, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, se subasta en 
conjunto y  con libertad de ventas, 
los derechos de las especies de con
sumos de vino, vinagre, aguardien
te. aceite, jabón blando y carnes 
de cerda; y por separado con la 
exclusiva en las ventas al por me
nor. las comes frescas do pelo y
lana. , . .

Los dos remates de instrucción
Y el tercero en su caso, tendrán lu- 

en la Sala Capilular, de 10 d 
12 de la mañana, en los días o» ID 
y 24 del inmediato mes de No
viembre. . , 1

Casas Ibañe?. ‘¡1 de Octubre de
1859 = E .  P-, Gabriel Perez. =  
P A * D. A., Cárlos Cuevas, Srio.

CLASES PASIVAS.

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.

Secretaría General.

Emplazamiento.

Por el presente y en virtud de 
providencia dcl Illmo. Sr. Ministro 
Gefe de la Sección 5.“ se cita, llama 
y emplaza por segunda vez á Don 
Francisco Sánchez, ó sus herederos. 
Tesorero de rentas que fué en la 
Provincia de Albacete, á fin de que. 
en el término de 50 dias que empeza
rán á contarse á los 10 de publica
do este anuncio en la Gaceta, se 
presente por sí ó por medio de apo
derado en este Tribunal, á recoger 
y contestar uña copia de la califica
ción que se ba hecho de los repa
ros que ofreció el examen de la 
cuenta de caudales de dicha Teso
rería correspondiente á los 15 pri
meros dias do Enero de 1846; en 
la inteligencia que de no verificarlo, 
les parará el perjuicio que haya lu
gar. Madrid 25 do Octubre de 
1 8 5 9 .= J . M. de Ossorno.

SETIEMBRE DE 18S9.

Estado demoslrativo de las altas y  bajas ocurridas en dicho mes en  
sus haberes por la Tesorería de esta provincia.

cada una de las espresadas clases que perciben

Nombres.

Altas.—Cesantes. 

Marlinoz Serrano D, Antonio.

Empleos.
Haber

mensual» Fechas de Us concesiones. Causas aue han motivado las altas y bajaŝ

Guarda mayor que fué de los 
montes do Peñarroya. 62 50 2  de Setiembre de 185'9. Clasificación de ^

Albacete 29  de Octubre de 18^Q.-Cárlos López de Longoria.

IMPRENTA DE LA UNION.
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